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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

ciudaddeMexico,f 7 FEB 2020

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territor¡aI de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la

Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27

fracción ttt, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de

México,4,51 fracciones ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo anatizado los elementos

contenidos en el expediente número PAOT 2019-2742-SOT-1102, relacionado con la denuncia presentada ante este

OrBanismo descentralizado, em¡te ta presente Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Con fecha 02 de lulio de 2019, una persona que en apego aI artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos

personaies fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta ¡nst¡tución presuntos

incumplimientos en materia de construcción (demolición y obra nueva) y ambiental (derribo de arbolado), por los

trabajos que se realizan en ca[[e Ticomán número 6, colonia San Andrés, Alcaldia Azcapotzalco; [a cual fue admitida

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron los reconocimientos de hechos y sot¡citudes de

información a las autoridades compctentes, y se informó a la persona denunc¡ante sobre dichas diligencias, en

términos de tos articuLos 5 fracción Vl, 15 Bl5 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la

Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor alde la Ciudad de México, así como 85 de su Regtamento. -----

De conformidad con el escr¡to de denuncia, los hechos denunc¡ados se ubican en Ticomán número 6, colonia San

Andrés, Alcaldia Azcapotzalco. S¡n embargo, de [a consutta realizada en el S¡stema de lnform¿ción Geográf¡ca de la

Secretaría de Desarrolto Urbano y Vivienda de ta Ciudad de México (http://ciudadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/) y

con base en los reconocimientos de hechos reatizados por personal adscrito a esta unidad administrativa, se

advierte que el predio objeto de denuncia se local¡za en Prolongación Ticomán número 6, colonia San Andrés,

Alca ld ía Azcapotzalco

En consecuencia, en adeiante se entenderá como domicilio denunciado el ubicado en Prolongación Ticomán

número 6, colonia 5an Andrés, Alcald¡a Azcapotzalco. :- --------------

Mcdellín 202, piso 5, colonra l?oma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. O6OOO, Ciudad de México
pao'. mx t 5265 O780 cxt 1362'l

l)áqina 1de 6

l

\

Expe d i ente : P AOI - 20 19 -27 42- SOT- 1 10 2

medranteAcuerdo de ferha l5 delulio de 20I9.-- - -

DE LA UEICACIóN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

Y-

AL



F*l
I MEXIC(

Exped ¡ente: PAOT-20 r9-2742-SOT- l r02

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIcIoNES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente se analizó la normat¡vidad aplicable en materia de construcción (demolición y obra

nueva) y ambiental (derribo de arbolado), como es: la Ley AmbientaI de Protección a la Tierra y eI Reglan']ento de

Construcciones, ambos para [a Ciudad de México, asícomo la Norma Ambienta{ para la Ciudad de México NADF'001-

RNAT 2015, que establece los requisitos y especificaciones técnicas que deberán cumplir tas personas físicas,

morales de carácter púbtico o privado, autoridades, y en generaI todos aqueltos que realiccn poda, derribo,

trasptante y rest¡tución de árboles en el Distrito Federat (ahora Ciudad de lVéxico)

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y [a normat¡vidad api¡cable, se tiene io

siguiente:

1. En mater¡a de construcción (demotición y obra nueva).

El artículo 55 deI Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México establece que [a [icencia de construcción

especiaI es e[ documento que expide la Alcaldía para, entre otros aspectos, demoler una obra o instatación;

mientras que eI artículo 47 del mismo Reglamento dispone que para construir y/o amptiar, el prop¡etar¡o, poseedor

del inmueble o en su caso el D¡rector Responsable de Obra y los Corresponsables, previo al ¡nicio de los trabajos,

tienen la obtigación de registrar ta Manifestación de Construcción correspondiente

Derivado del reconoc¡miento de hechos realizado en fecha 13 de agosto de 2019 por personal adscrito a esta u n idad

administrativa, en el tugar ob.ieto de invest¡gación se constataron dos construcciones preexistentes de dos niveles,

de las cuales una se encuentra sin herrería y la segunda se encuentra habitada, no se constataron actividades ni

trabajadores de obra

Al respecto, se giró of¡cio atD¡rector Responsabte de Obra, encargado, propietario y/o poseedor del predio objeto de

denuncia, ¡nvitándolo a comparecer en las oficinas de esta Subprocuraduria para manifestarsc respecto a los

hechos que se investigan. En respuesta, mediante escrito presentado en fecha 20 de agosto de 2019, dos personas

que se ostentaron como miembros de [a asociación civil Desarrollo de Vivienda Digna y Sostenible A.C.,

manifestaron que " (...) el inmueble (...J estó en un proceso de gestión poro reolizoron lsicl Viv¡endo de lnterés Soc¡ol, o

trovés del lnstituto de V¡v¡endo de lo Ciudod de Méxíco, lNVl. Actuolmente se encuentro en proceso, los estud¡os y

royecto. (.. .) Que no se ho reol¡zodo ningún trobojo de construcción, omplioción o demolición (. . .) en lo desocupoc¡ón

det inmuebte por los ontiquos dueño5 estos desmonto ron los ventonos de oIum¡n¡o pero no se hizo ninguno demolic¡ón

(...)"; asimismo, aportaron en copia simpte var¡as documentales, entre las que se encuentran [as siguientes: ----------'

1. Constancia de Alineamiento y/o Número Oficiat folio 464, de fecha 22 de mayo de 2017, para el predio

ubicado en Protongación Ticomán número 6, cotonia Barrio San Andrés, Atcaldía Azcapotzalco
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Expediente: P Aof -2ot9-27 42-sOT-1102

2. Ceftificado único de Zonificación de Uso det Suelo fotio 47552-15IROLA17, de fecha de expedición 11 de

ju lio de 2017, que certifica la zonificación directa H/6/20 (Habitacional,6 niveles máximos de construcc¡ón y

200/c mínimo de área libre), que [e concede la Norma General de OrdenaciÓn No. 26 "Norma para lncent¡var

la Producción de Vivienda sustentable, de lnterés social y Popular", en donde el aprovechamiento del uso

del suelo soLicltado para la construcciÓn de hasta 42 v¡viendas, con un precio final de venta por vivienda de

hasta 20 Veces eI salario Minimo Anualizado (vsMA) inctuyendo cajón de estacionam iento, para una

superficie totalde construcción de 3,400 m? está permitido

3. Oficio número DE PFPV/CISDV/4405/2019 de fecha 05 de agosto de 2019, em¡t¡do Por eI lnstituto de v¡v¡enda

de la Ciudad de México, en e[ que informa que el H. comité de Financiam¡ento aprobó en la ducentésima

trigésima segunda sesión ordinaria, celebrada el día 31 de jutio de 2019, las líneas de ESTUDIOS Y

PROYECTOS, DICfAMEN DE FACTIBILIDAD TÉCNlCA, para e[ ¡nmueble investigado

Adicionalmente, se solic¡tó a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Sustentabte de la Alcaldía Azcapotzalco

informar si para el predio objeto de investigac¡ón, cuenta con antecedente de licencia de construcción especiaI para

demolición y registro de manifestación de construcción. En respuesta, la Dirección General en comento informó que

unicamente tocatizó la constancia de Atineamiento y/o Número oficial fotio 464' de fecha 22 de mayo de 2017, y

anexó copia simple de d icha documentaI

por otro lado, se solicitó a la Dirección General de Control y Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informar si emitió et Certificado Único de Zonificación de Llso del Suelo

fotio 47552 151ROlAl7, con fecha de expedición 11 de jutio de 2017; sin que a [a fecha de emisión de [a presente se

cuente con resPuesta

No obstante [o anterior, cabe señalar que personal adscr¡to a esta unidad admin¡strat¡va reatizó una consulta en el

Sistema de lnformación Geográf¡ca de ta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vrvienda de ta Ciudad de México (SlG-

SEDUVI CDMX), corroborando [a existencia del archivo digital delcitado Certificado

Asi también, se solicitó al lnstituto de Vivienda de la C¡udad de México, informar si ei predio objeto de ¡nvest¡gación

se encuentra a cargo de dicho lnstituto para realizar un proyecto de vivienda de interés sociaI y, de ser el caso, eI

estado que guarda dicho proyecto; asimismo, se solic¡tó informar si emitió el oficio número

DE p FpV/C tSDV/4405/2019 de fecha 05 de agosto de 2019. En respuesta, d¡cho lnstituto informó que la propuesta de

Anteproyecto integrada para et desarrollo de 42 viviendas, considerando .I3 caiones de estacionamiento se

encontraba en proceso de revisión y en espera de atención por parte del proyectista a las observaciones realizadas,

para continuar con eI proceso de liberación y obtención del Aviso de Obra ante SEDUVI; adicionalmente, corroboró

que cuenta con el oficio DEp Fpv/c ts DV/4405/2019 de fecha 05 de agosto de 2019 y rem¡t¡ó copia simple del mismo,

asi como de la memoria descriptiva del Proyecto

l
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Ahora bien, derivado de un análisis mutt¡temporal realizado con las imágenes de Google Maps por personat adscrito

a esta Subprocuraduría, se adv¡erte que desde el año 2009 hasta 2019 al interior deI predio se encuentran dos

inmuebles de dos nivetes; asimismo, se observa que desde jun¡o de 2019 le fue desmontada la herrería a uno de los

inm uebles.

Poster¡ormente, en fecha 12 de febrero del presente año, personai adscrito a esta unidad administrativa realizó un

reconocimiento de hechos en el lugar objeto de denuncia, constatando que las dos construcciones preexistentes de

dos niveles continúan sin intervenciones ni trabajos de obra

De [o antes expuesto, se concluye que no se constataron trabajos de construcción (demolición y obra nueva) en el

predio ubicado en catte Prolongación Ticomán número 6, colonia San Andrés, Alcaldía Azcapotzalcol no obstante, se

tiene conocimiento de que se pretende realizar un proyecto constructivo por parte del lnstituto dc Vivienda de ia

Ciudad de México, etcuataún se encuentra en proceso de revisión

2. En materia ambientat (derribo de arbolado).

Derivado del primer reconocimiento de hechos realizado en fecha 13 de agosto de 2019 por personal adscrito a esta

unidad administrat¡va, no se constató derribo de arbolado al exterior del predio investigado y no se observaron

tocones; mientras que aI interior del predio se observaron ¡nd¡v¡duos arbóreos de pie. ----------------

Posteriormente, se solicitó a [a Dirección General de Desarrolto Urbano y Sustentable de la Alcaldia Azcapotzatco,

nformar si emitió autorización para et derribo de arbolado aI interior y exterior del predio den u n ciado y, en su casoj

remat¡r el dictamen y la restitución correspondientes; o en caso contrario, solicitar al área técnica llevar a cabo el

dictamen técnico en el que se determine el estado fitosanitario deI arbolado al interior y al exterior det predio de

1. Oficio s¡n número de fecha 20 de agosto de 2019, por medio del cual la Dirección dc Parques y Jardines

adscrita a la Dirección GeneraI de Servicios Urbanos, informa que no cuenta con antecedentes para et

predio objeto de denuncia. .--- ---- -

2. Of¡cio No. ALCALDiA-AZCA/DG DUS/1907/2019 de fecha 13 de agosto de 2019, mediante et cual la Dirección

General de Desarrollo Urbano y Sustentable soticita a la Dirección de Parques y Jardines que lleve a cabo el

dictamen técnico en el que se determine €[ estado fitosanitario det arbolado aI interior y al exterior del

predio investigado

En razón de lo anterior, se solicitó a [a Direcc¡ón General de Servic¡os Urbanos de ta Atcatdia Azcapotzatco informar

si emitió dictamen técn¡co para el arbolado ubicado al inter¡or y al exter¡or deI predio investigado; sin que a [a fecha

de emisión de [a presente se cuente con respuesta
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De lo antes expuesto, se concluye que al interior del predio ubicado en ProlongaciÓn Ticomán número 6, colonia

San Andrés, Alcaldia Azcapotzalco, se tlevó a cabo el desmoche de un individuo arbóreo localizado en la colindancia

noreste; por [o que corresponde a la D¡rección General de lnspección y vigilancia Ambiental de la secretaría del

Medio Ambiente de ta Ciudad de México, instrumentar visita de inspección en materia ambientaI en el predio obieto

de investigación, por cuanto hace al cumptimiento de la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-001-

RNAT-2g15, e imponer las medidas de seguridad y sanciones apticabtes, informando a esta Subprocuraduría el

resu ltado de su actuación.

Cabe señalar que ei estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que existen en el expediente

en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la

procuraduria Ambientaty deI Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,85 fracc¡ón x y 89 del Reglamento de

ta Ley Orgánica citada, y 327 fracción y a03 del Código de Procedimientos Civites para la Ciudad de México, de

aplicación supletoria. ''-''-

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Derivado de los reconocimientos de hechos reatizados por personal adscrito a esta unidad adm¡nistrat¡va,

no se constataron trabajos dc construcción (demolición y obra nueva) en el predio ubicado en catle

Prolongación Ticomán nÚmero 6, colonia San Andrés, AlcaldÍa Azcapotzalco

2. Se tiene conocim¡ento de que se pretende realizar un proyecto constructo de v¡v¡enda de interés sociat por

parte del lnstituto de Vivienda de La Ciudad de México; sin embargo, dicho anteproyecto aún se encuentra

I

3

en revtsron

Derivado de los reconocimientos de hechos y con base en el anális¡s multitemporal reatizado por personal

adscrito a esta SubprocuradurÍa, se advierte que se llevó a cabo el desmoche de un individuo arbóreo

ubicado al interior deI predio investigado, en la colindancia noreste

Corresponde a

Ambiente de la

la Dirección GeneraI de lnspección y Vigitancia Ambiental de [a Secretaria del

Ciud¿d de México, instrumentar visita de inspección en materi¿ ambiental en el

Medio

pred io

objeto de investigación, por cuanto hace alcumptimiento de [a Norma Ambiental para [a ciudad de México
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posteriormente, en fecha 12 de febrero del año en curso, en un reconoc¡m¡ento de hechos realizado en el lugar

objeto de denuncia por personai adscrito a esta un¡dad adm¡n¡strativa, no se constatÓ derribo de arbolado y no se

observaron tocones ni esquilmos al exterior; mientras que al interior del predio se observaron ind¡v¡duos arbóreos

de pie. Cabe mencionar que derivado de [a evidencia fotográfica tomada durante esta diligencia y con base en e[

anátisis multitemporal realizado por personaI adscrito a esta Subprocuraduría, se advierte que se llevó a cabo el

desmoche de un individ uo arbóreo ubicado al ¡nterior del predio, en la cotindancia noreste. ----'----
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NADF-001-RNAT-2015, e imponer las medidas de seguridad y sanciones apticables, informando a esta

Subprocuraduria eL resuttado de su actuación

L¿ presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos qu€ integran el expediente en et que se actúa, por lo que el resuttado de la misma se

emite en su contexto, ¡ndepend ientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍcutos citados en el primer párrafo de estc instrumento es de

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el articulo 27

fracción lllde la Ley orgánica de ta Procuraduría Amb¡entaly det Ordenamiento Terr¡toriatde la Ciudad de México. -.

SEGUNDO.- Notifíquese ta presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección General de
lnspección y Vigitancia AmbientaI de la Secretaría det Medio Ambiente de la Ciudad de México, para los efectos
precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Se deian a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en el momento cn que conozca
hechos, actos u omisiones que pudieran constituir v¡olaciones a la tegisiación ambientat y/o del ordenamiento
terr¡tor¡al de la Ciudad d€ Méx¡co, presente la denuncia correspondiente ante esta Procuraduría o ante [a autoridad
competente.

CUARTO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y

resguardo

Así [o proveyó y firma [a Licenciada Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento TerritoriaI de la
ProcuradurÍa Ambiental y del O iento Territorialde la Ciudad de México
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